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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : MODIFICACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 26° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : COMPAÑÍA MINERA LOS CHUNCHOS S.A.C.   
 
Proyecto   : HERALDOS NEGROS 
 
N° Escrito comunicación : 1854046 
 
Fecha Escrito comunicación : 23 de enero de 2009 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral N° 476-2006-MEM-AAM  
 
Fecha de aprobación : 27 de noviembre de 2006, plazo hasta el 27 de noviembre de 

2009. 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Prórroga de 3 meses para la prosecución del prospec to, sin variación del trabajo a realizar 
 
Duración de Actividades: Hasta el 27 de febrero de 2009.  
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ejecución para actividades aprobadas.

A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTAI,ES MINEROS DEL
MINEM:

COMPAÑIA MINERA LOS CHUNCHOS S.A.C, CON R.U.C. NO. 20503532060,
con domicilio en Jr. Strauss No. 781, Las Magnolias, San Borja debidamente
representada por su Abogado Apoderado Dr. José Manuel Calle García quien obra
facultado mediante poder inscrito en la P.E. 11352702 del Registro de Personas
Jurídicas de Lima, ante ustedes dice:

Que, actualmente veqimos e-jecutando labores de exploración en nuestra UEA
HERALDOS NEGROS ubicada en el distrito de Acobambilla, Huancavelica. Dichas
labores fueron autorizadas mediante R.D. 476-2006-MEN,IAAM de fecha 27 de
noviembre del 2006.

Que, mediante escrito de fecha 22 de enero del 2009 signado con ingreso No.
01853781, solicitamos ante su despacho _4np=liación de,pl-42_g_ de ejecución de labores 

.

-referentes a la autorización ¡rgqgjqqa{q en el piírrafo precedente.

Mediante el presente escrito y en atención a lo normado por el A¡t. r6o-del Reglamento
Ambiental para las Actividades de exploración Minera aprobado por D.S. 020-2008-
EM, comunicamos a ustedes que hemos procedido a utilizar la extensión de plazo por
hasta 03 meses en las labores de exploración que actualmente ejecutamos en nuest¡a
UEA HERALDOS NEGROS

Esto debido a que la última etapa de labores se vió afectada por la baja de precios en la
cotización de los metales, hecho que mermó nuestras posibilidades de ava¡za¡ de
acuerdo al cronograma establecido.

PORLO EXPUESTO:

Pedimos a ustedes tenemos por cumplidos en la obligación de comunica¡ dicha
extensión en el plazo de ejecución de labores.

Lrnu 22 de enero del 2009.

Calle Sfrauss w" 781 San Boria - Lima Telf .: 47 5-2316 Fax: 475-1244




